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Íkildin O ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
rimestre.

36 pesetas.
9 id.

iúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

úterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—fAWícuZo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtíi^

EICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

P88S1DE«CÍÁ DEL GOmO DE MIMSTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXlIIÍq.D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta* 
"leal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

{&aí^eta deí lH de Julio de 1922.)

MMUCH PWISCUl
GOBIERNO CIVIL

ClKOULAK NÚM 2.413.
Habiendo comunieado el Alcal

de de .Alaejos, á este Gobierno, la 
desaparición de la casa paterna, 
del joven de 17 años, Florencio 

Santana Cestero, de estatura ré
gulai., pelo y ojos negros; encar
go á los agentes de mi autoridad 
que procedan á su busca y captu
ra, poniéodole à mi disposición, 
caso de ser habido.

Valladolid, 12 de Julio de 1922.
fit Gobernador ínteriao, 

ilóniulu ©iUa^truwsa.
GOBIERNO CIVIL
CinoüLAB NÚM. 2.414

Se anuncia el extravío de una 
potra cerril, de 2 años, pelo ne
gro, alzada siete cuartas y siete 
dedos, atiende ai nombre de «Gra
nadina», tiene como señas parti
culares una estrella en la frente, 
cola y crio largas.

Losagentes.de mi autoridadque 
la encuentren la pondrán à dispo- 
cion del Alcalde de Viliaesper.

Valladolid, 12 de Julio de 1922.
fil Gobernador interino, 

^óntnlo t^iUa^trtnos».

UUenUM IIHEW
Núm. 2.389.

Simancas.

Don Ricardo San José, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Qüe la cobranza 
por Utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, co
rrespondiente del primero al cuar
to trimestre del ejercicio 1921 á 
1922, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 35 y 
siguientes de la Instrucción para 
el servicio de la recaudación de 
las Contribuciones da 26 de Abril 
de 1900, en referido trimestre, 
tendrá lugar en los días 21 y 
22 del actual mes de Julio, 
desde las nueve de la mañana á 
las tres da la tarde, por el recau
dador de este Ayuntamiento don 
Jesús Moneo Mingo, ó sus auxi
liares, en el sitio designado al 
efecto Gasa Consistorial.

So su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras
teros, da citados impuestos, y á 
fin do que puedan satisfacer sus 
cuotas sin los recargos que para 
los morosos determina erartíeulo 
47 de referida Instrucción, se in
vita á los mismos, por medio del 
presante edicto á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que duran
te los cinco últimos días de re
petido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán también satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en 

el domicilio del recaudador, si
tuado en Valladolid, Aogustias, 3.

Simancas, á 10 de Julio de- 
1922.-Sl Alcalde, Ricardo San 
José.—El Recaudador, Jesús Mo
neo.

Núm. 2.373,
La Uuioa de Campos.

Don Emiliano Merino Alonso,^Al
calde-Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general de Uti
lidades de este distrito municipal 
correspondiente al primer trimes
tre del ejercicio económico co
rriente de 1922-23, tendrá lugar 
los días 16 y 17 del actual mes de 
Julio, de nueve à doce de la ma
ñana y de dos à cinco de la tarde, 
eu la forma prevenida en el ar
tículo 35 y siguientes de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
por el recaudador D. Isidoro Gar
cia Fernandez.

Bn sa consecuencia se invita 
á todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, á que sa
tisfagan sus cuotas en los días se
ñalados á fin de evitarse los recar
gos que para los morosos determi
na el artículo 47 de referida Ins
trucción; pudiendo satisfacer, no 
Obstante, sus cuotas del expresa
do trimestre,'durante los últimos 
cinco días de este iudioalo mes, 
sin recargo alguno, en el domici
lio del recaudador, Santa Clara, 
número 37, Valladolid.

Al propio tiempo llámo la aten
ción, por medio del presente, á 
inquilinos, arrendatarios, colonos 
y aparceros, de la obligación en 
que se hallan de satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas por razón do 

las rentas de posesión de Ias fin
cas que ocupen ó labren, pudien
do retener las cantidades corres
pondientes ai hacer el pago de la 
renta, salvo pacto en contrario, 
en conformidad à lo preceptuado 
en el artículo 103 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918.

En La Union de Campos, á 7 
de Julio de 1922.—El Alcalde, 
Emiliano Merino.—D. S. 0, El 
Secrotarió, Luis Rodríguez.

Núm. 2.344.

Vega de Valdetronco.

El Presupuesto municipal ex
traordinario de este Ayuntamien
to, para cubrir atenciones no pro
vistas en el ordinario, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de la Corporación, por espa
cio de quince días, con arreglo à 
lo dispuesto en artículo 146 de la 
ley Municipal, durante cuyo 
plazo puede ser examinado libre
mente por los vecinos y hacen
dados forasteros, pudiendo pre
sentar las reclamaciones que con
sideren convenientes.

Vega, 4 de Julio de 1922.— 
El Alcalde, Wigberto Alonso.— 
El Secretario, Teodosio Alonso.

Núm. 2.401.

Vega de Valdetronoo.

i Don Wigberto Alonso Salgado, 
Alcalde constitucional de este 
lugar.

| Hago sabar: Que la cobranza 
1 del repartimiento general de Uti

lidades, oorrespodiento al primer 
trimestre del ejercicio corriente, 
en cumplimiento de lo (jue pre-
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ceptúa e! artículo 35 y siguientes 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, tendrá lugar el día 25 
del mes actua!, desde las nueve 
á las quince, por el recaudador de 
este Ayuntamiento D. Fraocisco 
Torres Cuervo, habiéudose seña
lado al efecto Fa casa de D. Ga
briel Torres Prieto, situada en la 
calle del Otero, núm, 10.

Eu su consecuencia para que 
llegue á conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en el repartimiento, tanto vecinos 
como forasteros, y à fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina ei artículo 47 de le 
Instrucción, se invita por el pre
sente edicto á los inquilinos co
lonos, arrendatarios y aparceros 
à satisfacer las cuotas de la par
te real impuestas á los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen ó 
labren pudiendo retener las can
tidades correspondientes al hacer 
aquéllos el pago de la renta, salvo 
pacto en contrario, segúo deter
mina el artículo 103 del decreto 
Ley de 11 de Septiembre de 1918.

Vega de Valdetronco, 5 de Ju
lio de 1922.—El Alcalde, Wig
berto Alonso,—El Recaudador, 
Francisco Torres,

uwiraigojw
Juagados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.337.

MEDINA DEL CAMPO
Trófimo Alonso Cerra, Oficial ha

bilitado del Secretario del Juz
gado de L* Instancia del par
tido de* Medina* del Campo, 
D. Juan Antonio de Lama.

Doy fe: Que en el incidente 
de pobreza que después, se hará 
mérito, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dice como sigue:

Éncabeeamiento,—Sentencia.— 
«En Medina del Campo, á veinti
dós de Junio de mil novecientos 
veintidós: Yo, Angel Villar yMa- 
drueño, habiendo estudiado como 
Juez de IZ instancia los autos 
promovidos por Pascasio Na\a8 
Gonzalez,soltero, mayor de edad, 
jornalero y vecino dé Carpio, á 
quien representa el Procurador 
D, Mariano García Rodríguez y 
dirige el Letrado D, Saul Gazo, 
para que al solicitante se le de
clare pobre para litigar sobre nu
lidad de un contrato, con Maria
no Ruiz Rodríguez, coma marido 
de Paula Esteban Serrano, con 
Emerenciana Serrano Rodríguez, 
como tutora de sus nietos Higi
nia y Jacinto Rodríguez y con 
Miguel Navas Rodríguez, como 
marido de Luisa Rodríguez, to
dos en concepto de herederos de 
Regino Esteban Marcos, los cua
les han sido, por incomparecencia 

en estos autos, declarados rebel
des habiéndose seguido sólo con 
el Liquidador de! Impuesto de 
Derechos Reales á nombre del 
Estado; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de otorgar y otorgo á Pasca
sio Navas Gonzalez para litigar 
sobro nulidad de contrato de com
pra-venta con Mariano Ruiz Ro
drigoez, como marido de Paula 
Esteban,con Emerenciana Serra
no Rodríguez, como tutora de sus 
nietos Higinia y Jacinto Rodrí
guez y con Miguel Navas Rodrí
guez, como marido de Luisa Ro
dríguez, todos como herederos de 
Remigio Esteban Marcos, los be
neficios que determina el artícu 
lo 14 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos treinta y 
seis y siguientes da la dicha ley 
procesal habiéndose de publicar 
por rebeldía de los demandados, 
la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.—Tal es mi 
sentencia que pronuncio mando 
y firmo.—Angel Villar y Ma- 
d rueño.—Rubricado.

Publicación.—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la autoriza ha- 
Hándose celebrando audiencia 
pública en el día de su facha, de 
que certifico — P. H , Trófimo 
Alonso.»

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de 
notificación á los mencionados 
demáñ'dádos réhéldes*, expido el 
presente testimonio con él visto 
bueno del Sr. Juez, y firmo en 
Medina dal Campo, à 3 de Julio 
de 1922.—Trófimo| Alonso.-— 
V.” B,” Angel Villar y Madrueño.

ums VIQUE.
* Núm,2:388.

GRANJA E8GÜELA PRACTICA OE AGRICÜLTÜRA
DE VALLADOLID

Escuela de Peritos agrícolas.,

Convocatoria dexámenesde ingreso.

En cumplimiento à lo preoepf 
tuado en la legislación vigente 
se convoca à exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán lu
gar en la primera quincena del 
próximo mes de Septiembre en 
los locales de la misma y en fos 
días y horas que previamente se 
anunciará en la tablilla . corres
pondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de Pe
rito agrícola.

La enseñanza secundaria scíá 
técnico-práctica. Durará dos años

ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitude's que 
se reconocen á los que hicieron 
su carrera con arreglo al Real de
creto de 11 de Abril de 1913,

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la 
carrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el 
titulo de Perito agrícola, podrán 
conséguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanzaerelgne 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin ambárgo dbcésario para po
der matricularse en esta Escuela, 
pertenecer á las provincias que 
abarca la Region.

Para ingresar como alümtío es 
necesario y súficiente: -

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexion sana y 

robusta y no adolocer de defectos 
físicos que dificulten el ejerjicio 
do la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men eu la Escuela, y ante el Tri’ 
buoal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana, J 
Geografía general y de Europa, 
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría); y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íntegros en la Gaceta de 
Madrid^ fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos complemontários de 
loe anteriores) .

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con- 
testaocion á tres lecciones leí pro
grama correspondiente, sacadas 
à la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá à 
este examen teórico, otro do ca- 
rácteresencíalmente práctico, con 
arreglo á lo dispuesto; en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 {Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesí zamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parto en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instaneria eu papel de la clase 
onceava al Ingeniero Director de 
la Escuela, durante la segunda 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la 
instancia la cédula personal del 
aspirante, la partida de inscrip
ción en el Registro civil, debída- 
meute legalizada, y el certificado 
de revacunaeion, dentro del últi
mo quinquenio.

La solicitud dé examen y de
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría do la Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarso 
en éóncépto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se so
licita, la cantidad de cinco pese
tas y un sollo móvil do diez cén
timos.

El candidato á ingreso que no 
se presentóA examen al ser lla
mado, sólo podrá yahacerlo, an
tes do terminar los exámenes, en 
la materia de que se trate, solici
tando previamente, por escrito 

‘dispensa de la falta, y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y eu cada uno do ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las nótas dé aprobado ó 
desaprobado. *

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin. tejmioar- 
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 

j^aprobados todos los ejercicios da 
i ingreso en la misma, sin dispensa 
; alguna.

Valladolid, 8 de Julio de 1922. 
—El ingeniero Director, M. Ma' 
ría Gayan.1

latprmt* dé' Moa Piva prorvijofiiid
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